
GOBIERNO DE LA
CIUDAÞ DE MEXICO

Atentamente.

\-- J.f
Mtro. Enrique Camargo Suárez
Titular de la Comisión de Búsqueda de
Personas de la Ciudad de México.
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CDMX, a l3 de manzo de2023
Asunto. Se rinde informe,
oFlcto No. sG/cBP/506/2023

Dip, Fausto ManuelZamorano Espaza
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México.

Me refiero al oficio MDPRSA/CSP1016312023, mediante el cual hace de conocimiento de esta Comisión de
Búsqueda de Personas los siguientes puntos de acuerdo:

"Primero. - Se exhoña atenta y respefuosamente a la Secretaría Ejecutiva del Srsfema de
Proteccion lntegral de /os Derechos de /as Nrñas, Niños y Adolescenfes de la Ciudad de México

ISP/NNA), para convocar a los integrantes del S/P/NNA para sesionar y generar acciones
coordinadas para atender la problemática relativa a la desaparición de niñas, niños y
adolescenfes en b Audad de México.

Segundo. - Se invite al Programa Contra la Trata de Personas de la Quinta Visitaduría General

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; la Comisión de B(tsqueda de Personas
esta Ciudad de México; y la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, a la reunión de
S/P/NNA CDMX que genere para atender la problemática relativa a la desaparición de niñas,
niños y adolescenfes en la Ciudad de México,"

Cabe señalar que, el pasado '10 de mazo del presente año se envió el diverso SG/CBP/488/2023, a la Licda,

Licda. Rebeca Olivia Sánchez Sandín, Secretaria Ejecutiva del Sistema de Protección lntegral de las Niñas,

Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, con el objeto de designar a la enlace para asistir a las sesiones
del SPINNA en atención a los exhortos en cita.

Lo anterior en atención a que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Manual de Organización y

Operación del Sistema Nacional de Protección lntegral de Niñas, Niños y Adolescentes, es esa Secretaría
Ejecutiva la encargada de gestionar las invitaciones a las sesiones del citado Sistema Nacional,

Lo anterior con fundamento en los artículos 1; 2, fracción l; 50 tercer párrafo; de la Ley General en Materia de
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de
Búsqueda de Personas; li2,fraccionl;3;22;25, fracción XVlll y XLIV; 40 y41 de la Ley de Búsqueda de
Personas de la Ciudad de México; 4, fracción XXXV|ll y 21, segundo párrafo de la Ley Orgánica del Congreso
de la Ciudad de México
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